
 

 

  

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
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Se incorporan al expediente las solicitudes incoadas por el apoderado de la parte 

actora, para que se requiera al cajero pagador OBRACERO, teniendo en cuenta 

que no reposan títulos judiciales ni obra dentro del expediente respuesta alguna 

al respecto; dicha solicitud se torna procedente. 

 

En consecuencia, se hace necesario requerir al cajero pagador OBRACERO, para 

que se sirva informar las razones por las cuales no ha dado respuesta al oficio 

Nro. 404 del nueve (09) de enero del dos mil veintidós (2022), donde se les co-

municó el embargo de la quinta parte que exceda el salario mínimo de lo que de-

venga el demandado EDER TABORDA ORTEGÓN – C.C. 9.292.618. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que, al día de hoy, no han realizado pronunciamiento alguno 

frente a la orden dada en el mencionado oficio.  

 

Infórmesele que de no proceder a retener las sumas respectivas y a efectuar o-

portunamente su pago “responderá por dichos valores”, conforme lo establece 

el num.9 del art. 593 del C.G. del P. Ofíciese en tal sentido 

 

Las sumas retenidas se consignarán a órdenes de este despacho, por intermedio 

del Banco Agrario, en la cuenta de depósitos judiciales Nro. 050012041027; de lo 

contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco sala-

rios mínimos mensuales. Lo anterior, en tanto no se ha reglamentado lo con-

cerniente a la constitución de Certificado de Depósito a que se refiere el numeral 

09 del artículo 593 del Código General del proceso. 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE LUIS ADRIAN DAVID JIMÉNEZ    

DEMANDADA EBER TABORDA ORTEGÓN 
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DECISIÓN REQUIERE CAJERO PAGADOR  
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